
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 
 
 
 
 

En conocimiento de las partes el oficio No. 0207412044772700 y sus anexos, 

remitidos por el Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 2022-00111-00 

Proceso Sucesión 

Solicitantes Anselmo Cardona Díaz y hermanos. 

Causante Alberto Cardona Díaz 

Sustanciación 715 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 165 del 24  de  O C T U B R E        de  2022   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   




